
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

REF:  PROCESO      : EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO  : 54-001-31-53-007-2020-00086-00 

DEMANDANTE :  CAROLINA ARANGO CANAL  

DEMANDADO : VICTOR JULIO SILVA OROZCO   

 

Se encuentra al despacho para su estudio, la demanda declarativa de la referencia a 

fin de proceder como en derecho corresponda. Revisado el escrito genitor y sus 

anexos, se advierten las siguientes falencias que deberán ser subsanadas.  

 

 No se aporta, prueba que dé cuenta, el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 6° del decreto 806 de 2020, en lo que atañe al envió previo y por medio 

electrónico, de la demanda y sus anexos a la parte demandada.   

 

 Así mismo, si bien en el escrito de demanda, se describe una dirección de 

correo electrónico de la contraparte, no se vislumbra la manifestación sobre la forma 

como se obtuvo, tal dirección. Y mucho menos se allegan las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar. 

 

En ese orden de ideas, conforme con lo dispuesto en el artículo 6° del decreto 806 de 

2020, se deberá inadmitir la presente demanda y concederse el término de cinco (5) 

días para subsanar, so pena de rechazo. Del memorial subsanatorio y de lo 

pertinente, apórtese copia para el archivo del juzgado y los traslados respectivos.  

 

Igualmente, se precisa al ejecutante, que, de no cumplirse con las exigencias respecto 

de la dirección electrónica del ejecutado, el Despacho no podrá aceptar esta, 

debiendo desplegarse las demás gestiones previstas en el artículo 8° parágrafo 2° del 

decreto 806 de 2020 y en el parágrafo 2° del artículo 291 del C.G.P. 

 

Por último, se reconocerá personería para actuar al doctor Daniel Alirio Bautista Arias, 

como endosatario en procuración.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juez Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar la demanda so 

pena de rechazo. 

 



TERCERO: RECONOCER personería al abogado Daniel Alirio Bautista Arias, para 

actuar en calidad de endosatario en procuración. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
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